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Puntuaciones provisionales obtenidas en el procedimiento de 
contratación (Primera y Segunda Fase) de una persona para cubrir un 
puesto de administrativo mediante contrato temporal de interinidad por 
sustitución de puesto, para prestar servicios de forma preferente en los 
departamentos jurídico y económico de la empresa.  
 
 
En fecha 4 de noviembre de 2025 se publica conjuntamente en la web de EPVS y 
en el Tablón de Ofertas de la web del Servicio Andaluz de Empleo las Bases de la 
Convocatoria del encabezado, iniciándose el plazo de seis días para la inscripción 
voluntaria en la web del SAE de las personas candidatas interesadas. 
 
Conforme a lo acordado por el Tribunal Calificador nombrado por Resolución de 
nuestro Consejero Delegado 2025/57 de 14 de noviembre y publicada en la web 
en ese mismo día, en sesión celebrada el 21 de noviembre de 2025 y en función 
de lo establecido en las Bases Quinta y Sexta de las publicadas; se indica lo 
siguiente: 
 
 
PRIMERO.- Se realizan en la mañana del día 21 de noviembre exámenes tipo 
test de veinte preguntas, más cuatro de reserva, eliminatorios, previstos en la 
Fase Primera del Procedimiento.  
Concretamente da comienzo a las 09:05 horas y finaliza la prueba a las 09:35 
horas. De las personas candidatas seleccionadas de las inscritas por SAE, en 
número de diez, la designada con el código P0225-08 no acude al llamamiento, 
siendo automáticamente excluida del proceso. 
Las otras nueve personas candidatas entregan sus pruebas según las pautas 
indicadas en las bases publicadas. 
 
 
SEGUNDO.- Una vez corregidos los exámenes y consensuadas las puntuaciones 
entre los miembros del Órgano de Selección, se acuerda publicar las 
PUNTUACIONES PROVISIONALES de dichos exámenes, por orden de codificación, 
quedando:  
 

CÓDIGO PUNTUACION FASE 1ª 

P0225-01 6,500 

P0225-02 6,875 

P0225-03 6,125 

P0225-04 5,125 

P0225-05 5,625 

P0225-06 6,000 

P0225-07 5,750 

P0225-08 NO PRESENTADO 

P0225-09 4,375 

P0225-10 7,250 
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TERCERO.- Tal y como indican las bases, se procede a anunciar a la persona 
candidata codificada con P0225-09 su exclusión de la selección, por no haber 
superado la nota mínima en la prueba (5) y se procede a recoger la 
documentación prevista en las Bases para la valoración de los méritos puntuables 
al resto de personas candidatas.  
Según las Bases, los méritos se valorarán con un mínimo de 0 puntos y un 
máximo de 10. 
Las PUNTUACIONES PROVISIONALES de esta Segunda Fase por orden de 
codificación queda: 
 
 

CÓDIGO PUNTUACION FASE 2ª 

P0225-01 3,100 

P0225-02 10,000 

P0225-03 3,610 

P0225-04 4,787 

P0225-05 8,233 

P0225-06 10,000 

P0225-07 2,900 

P0225-08 NO PRESENTADO 

P0225-09 EXCLUIDO 

P0225-10 2,033 
 
 
 
CUARTO.- Atendiendo a la Base Sexta de las publicadas, se procede a ordenar la 
PUNTUACIÓN TOTAL PROVISIONAL por orden de mayor a menor, resultando: 
 
 
CÓDIGO PUNTUACION FASE 1ª PUNTUACION FASE 2ª TOTAL PUNTUACION 

P0225-02 6,875 10,000 16,875 

P0225-06 6,000 10,000 16,000 

P0225-05 5,625 8,233 13,858 

P0225-04 5,125 4,787 9,912 

P0225-03 6,125 3,610 9,735 

P0225-01 6,500 3,100 9,600 

P0225-10 7,250 2,033 9,283 

P0225-07 5,750 2,900 8,650 

P0225-09 4,375 EXCLUIDO 0,000 

P0225-08 NO PRESENTADO NO PRESENTADO 0,000 
 
 
En relación a estos resultados, se propone, PROVISIONALMENTE, la contratación 
de la persona candidata codificada con el P0225-02 por contar con el máximo 
número de puntos. 
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Se propone un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones a las 
valoraciones propuestas desde la fecha de la publicación de este Edicto en la web 
de la empresa. 
 
Tras la resolución de las mismas y publicación de los resultados definitivos, la 
persona candidata propuesta tendrá un plazo de cinco días hábiles para aceptar 
el puesto debiendo remitir, en dicho plazo, certificado médico acreditativo de no 
padecer enfermedad o causa de exclusión de capacidad funcional que impida el 
normal desempeño de las tareas del puesto. A continuación, dicha persona 
deberá estar en condiciones de incorporarse inmediatamente al puesto de 
trabajo. 
 
 
 
Fdo.: Dña. Francisca García Delgado  
Secretaria sustituta del Órgano de Selección 
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